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OBJETIVOS 
Conocer la canción a través de su historia reconociendo sus partes y función dentro 
de la sociedad. 
INSTRUCCIONES GENERALES  
1.- Lee la guía atentamente siguiendo las indicaciones de tu profesor 
2.- Desarrolla la actividad en relación a la guía. 
3.- En algunas actividades se incorporan videos (Links) de apoyo. 

 
INTRODUCCIÓN 

 
La canción ha sido en diferentes épocas y lugares, la forma más natural y funcional 
que ha tenido el ser humano para expresar sus sentimientos y emociones. 
Entendida como una composición musical breve en la que participan una o varias 
voces, con o sin acompañamiento instrumental, la canción cuenta además con la 
presencia de un texto, lo que la transforma en una expresión tanto poética como 
musical. Esta unión de palabra y melodía, expresada por medio del canto vocal, ha 
perdurado a través de los siglos, manifestándose tanto en la música popular como 
en la docta, encontrándonos con una amplia variedad de tipos de canción según la 
función para la cual fueron compuestas. 
 
 

LA FORMA DE LA CANCIÓN 
 
 La música al igual que los objetos que nos rodean, poseen una forma. La 
forma de los objetos está determinada por sus contornos, siendo los límites de las 
cosas los que los determinan. 
 Sin embargo, diferencia de los objetos que ocupan una porción de espacio, la 
música ocupa una porción de tiempo, es decir, son límites en el tiempo los que 
determinan la forma de la música. El comienzo y el final de una pieza musical 
marcan sus bordes o límites principales. Entre el comienzo y final de una canción, 
existen otros comienzos y finales, que corresponden a sus divisiones internas. Estas 
divisiones coinciden con las frases y estrofas en que se divide el texto de una 
canción. 
 La forma de la canción está ligada a la forma de su texto. Por regla general, 
cada una de las estrofas que posee distinto texto será cantada con una misma frase 
música que se denominará A. El estribillo que posee el mismo texto en cada una de 
sus apariciones será cantado con otra frase musical que se denominará como parte 
B.  
 En la canción también encontramos otras secciones musicales como el 
interludio, que es la parte instrumental caracterizada por ser muy melódico y la 
Coda o final que es un trozo con ideas nuevas combinándolas con algún motivo de la 
canción para entregar un final más interesante. 
 

 



FUNCIÓN DE LA CANCIÓN 
 
 La función o papel que cumple la canción en las diferentes actividades 
humanas, está determinado en parte importante por su texto y el carácter de su 
melodía. Es así como fácilmente podemos saber si una canción tiene como función 
hacer dormir a un niño (canción de cuna), o si tiene una función didáctica. 
 El carácter de la obra, determinado por su melodía y ritmo, contribuye a que 
una canción sea comprendida y cumpla una función. Por ejemplo, el amor, tema 
recurrente en toda la música. En este caso dependerá de su carácter rítmico y 
melódico determinar si su función es de baile o no. 
 Es importante destacar la importante función social que ha tenido la canción a 
través de la historia. La identificación de canciones con situaciones determinadas, 
como por ejemplo patrióticas o religiosas, producen un aglutinamiento y fervor 
colectivo más eficaz y permanente que cualquier discurso o prédica.  
 Una situación similar produce el fenómeno de la canción que describe 
características de un país o región con el cual uno se siente identificado, como la 
emoción que produce oír el Himno Nacional en el extranjero. 
 
   
Canción Folclórica 
 
La canción folclórica se transmite por vía oral, de generación en generación y es 
mantenida por la tradición. Esta canción es cultivada por el pueblo en forma 
anónima y espontánea, tanto en el área rural como urbana. Aquí encontramos la 
tonada con sus derivados: esquinazo, villancico, parabienes entre otras. 
 
Canción Aborigen 
 
Esta canción es cultivada por las comunidades indígenas en su propio idioma. Se 
mantiene relativamente independiente de la cultura dominante, como por ejemplo, 
los cantos de la machi entre los mapuches, los cantos de carnaval entre los aymara y 
las canciones narrativas y de amor de los pascuenses. 
 
Canción Popular 
 
La canción popular está compuesta por autores conocidos, registrada por 
grabaciones y difundida por la radio, cine y televisión. Hay dos tipos de canción 
popular: la canción popular internacional y la canción popular inspirada en el 
folclore. 
En la canción popular internacional, se siguen las tendencias y estilos imperantes en 
el mercado mundial. Esta canción se caracteriza por su constante cambio 
dependiendo de la moda; algunos artistas son Luis Fonsi, Ricky Martin, o las 
cantantes nacionales Camila Gallardo o Mon Laferte. La canción popular inspirada 
en el folclore tiene como característica la elaboración del material folclórico, y una 
interpretación que se aproxime a su espíritu. Este es el caso de las canciones 
interpretadas por Violeta Parra, Los Jaivas, Inti Illimani entre otros. 
 
 
 
 



Canción Docta 
 
Es la canción que es concebida por un criterio esencialmente artístico e intelectual; 
en ella se utilizan procedimientos de composición que se estudian en 
conservatorios, escuelas o institutos de música. Este tipo de música queda 
normalmente registrada a través de la partitura. Entre los grandes intérpretes de la 
canción docta en Chile encontramos a Verónica Villarroel, Fernando Lara, Ramón 
Vinay entre otros. 
 
 

Actividad 
 
 

 Responde las siguientes preguntas en relación al texto 
 
 
1.-Nombra las partes que componen una canción y explica en qué consiste cada una 
de ellas 
 
 
 
 
 
 
2.- ¿Cuál es la función del texto dentro de una canción? 
 
 
 
 
 
 
 
3.- ¿Cuál es la diferencia entre canción folclórica y canción aborigen? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



4.-Realiza una comparación entre la música popular y docta tomando en cuenta su 
instrumentación, tipo de canto, ritmo y función de la música. 
Puedes usar estos ejemplos: -Música popular: Mi ruego, Camila Gallardo (Link: 
https://youtu.be/SyWJUtdpL7o). 
     -Música Docta: Rondó Alla Turca, W. A. Mozart: (Link: 
https://youtu.be/quxTnEEETbo).  
 
 
 

Música popular 
 
 

Música Docta 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

 
 
5.-Realiza un listado con las canciones que más te gustan y cuál es la razón de tu 
elección. 
 
 
 
  
 
 

Realiza todas las actividades; La guía la debes pegar en el cuaderno de Música. 

Cualquier consulta, la puedes hacer por al correo: D.ABARZUA.@COSANBER.CL   En 

caso de que no puedas imprimir la guía, responde digitalmente y la envías al correo 

ya descrito. 

¡Mucho éxito pequeño músico! 

https://youtu.be/SyWJUtdpL7o
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